
      

   

                            

   

   

     

     

   
   

   
   

EIA ODA NASSAU 

ecíal a esta disciplina, 
es importante diver- 
deporte», declaró el 
Crespo, presidente! py 

ración Ecuatoriana de 

mera vez un equipo 

íco, recibiendo 
ozas goleadas, «lo que 
mienza ha aprender 
y aveces duele», añadió 
ctivo de la natación 

al. 
s razones se autorizó el 
de la selección al 
ericano. Los jugadores se 
ron los gastos en su 
d. Ninguna institución 
del deporte dio un cen- 

    

    

          

totalidad son de. Guayas. 
«Vamos a organizar torneos de - - 

- polo vatuático para subir nuestro 
nivel». 

Azuay y Pichincha se 
promocionará el waterpolo, 

pues los seleccionados... que 
viajaron al sudamericano, en su 

   ra el desplazamiento de 
gación. Hay tantas selec- 

5, cuyos gastos son 
tados por el Estado, que 

¿inclusive periodistas para 
| fracaso en el exterior, 
bargo no se trata tan 
nte como a esta selec- 

ijo el Sr. Crespo. 
unto que fue tomado en 
eración para el viaje de la 
ión, fue que los jugadores 
ron entrenando por un 
ra la WV Copa del Pacífico, 
¡debió realizarse en 
iquil, y que por decisión de 
lfederación Sudamericana 
p realizó. «No se puedo 
una competencia a un 

lista cuando éste está 
ido por no haber par- 

do. El Consejo Nacional de 
tes fue advertido que este 

> iba a recibir goleadas», 
10 el Sr. Crespo. 
tó, «creo que es injusta la 
Je críticas que se han ver- 
m contra de este equipo 
9 Único que trata es de 
der, para tener una 
lina más en el país». 
tente dijo que en Manabi, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE "ECUATORIANA INDUSTRIAL 

ECUAIN C. LTDA.” 3 . 969 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de “ECUATORIANA INDUSTRIAL ECUAIN C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 20 
de febrero de 1989 ante la Notaría Segunda del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 
Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 89.1.2.1.00506 
de 17 de marza de 1989, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada; las 
señoras María Amparo Romero de Villagómez y Cecilia Villagómez de Ponce en sus calidades de 
Presidente y Gerente de la compañía "ECUATORIANA INDUSTRIAL ECUAIN C. LTDA.”; casadas, 
ecuatorianas y domiciliadas en Quito, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 
s/.1'000.000,00, con lo que queda elevado a la suma de s/, 1'500.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: por capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos s/.1'D00.000,00. , 

5.- NOMINA DE SOCIOS.- La nómina de socios suscriptores es la siguiente: Cecilia Villagómez de 
Ponce, María Amparo Romero de Villagómez y Clotilde Vda, de Villagómez. 
6.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo quinto de los estatutos . 

sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- El Capital de la compañía es el de UN MILLON : 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil quinientas participaciones de un mil sucres cada una", 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 17 de marzo de 1989, 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez,     SECRETARIO GENERAL, Was 
   

  

     
   

    

   
   
        
   
   
   
    

       
   
    

  

    

   
    

   

 


